
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA            

SECRETARIA GENERAL 

 

INCLUSION  EN LISTA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION  

   ART. 242   C.PA.CA modificado por ley 2080 de 2021. 

 

RAD. Asunto Demandante Demandado 

 
Fecha 

fijación  

MP 

2021-

00012 

INVALIDEZ DE ACUERDO 

MUNICPAL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA SE PRETENDE LA NULIDAD DEL 

ACUERDO No.12 del 19 de noviembre de 

2020 

 

26/08/2021 

 

AFP 

2015-

00318 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ARMANDO JOSE ORDOÑEZ VIVES UNIAD DE GESTION PENSIONAL-

UGPP 

 

26/08/2021 

 

MMS 

  

 

CONSTANCIA:   Hoy, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la 

mañana (8:00.a.m.), se fija la presente lista en lugar  visible de la página web de la 

Rama Judicial, por el término legal de un día (1), tal como dispone el artículo 242 del 

C.P.C.A. en concordancia con lo señalado en  el  artículo 110 ; 319 Y 322 del C.G.P . 
   

                
 


